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DECRETO N° 173/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227686/2024 presentado por 
OPELMEC SRL, CUIT Nº 30-68981738-2 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público y corte de calzada en Av. San Martín y Liniers, 
para tareas de zanjeo, colocación de cañería y hormigonado. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma OPELMEC SRL, CUIT Nº 
30-68981738-2, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en Av. San Martín y Liniers, el día 
martes 23 de abril desde las 9hs. hasta las 18hs., el día miércoles 
24 de abril desde las 9hs. hasta las 16hs., y el día martes 30 de 
abril de 9hs. a 16hs. para tareas de reemplazo de zanjeo, 
colocación de cañería y hormigonado, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá demarcar correctamente el 

área de trabajo, tanto en las horas diurnas como nocturnas a los 
fines de impedir cualquier siniestro o accidente de terceros.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron entregados 
 
Artículo 4º.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a ocho (8) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, el Área de Obras Públicas y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 175/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 165907/18; y 
 

CONSIDERANDO: Que, a fs. 1 la Sra. Fiorella MANTEGAZZA 
D.N.I 25.019.641 en su calidad de Heredera del Sr. Raúl Ricardo 
MANTEGAZZA 06.491.242 propone devolver al municipio las 
propiedades con categoría de Nicho parcela 010-003-002SM02 
concesión 001245 y 010-003-002-SM 03 concesión 001246 del 
Cementerio Municipal. 

 
Que, la Coordinación General de Cementerio, Corralón Sur y 

Estacionamiento Controlado a fs. 13 expresa que, en virtud de lo 
actuado, verifica el cumplimiento de los requisitos fijados por la 
Ordenanza N° 479. 

 
Que a fs. 14 y 15 obra copia de la partida de defunción del Sr. 

Raúl Ricardo Mantegazza. A fs. 16 obra copia de la partida de 
nacimiento de la Sra. Fiorella Mantegazza con la que se acredita el 
vínculo invocado. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 18 expresa que, en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de devolución de las parcelas 
individualizadas.  

   
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, y este Departamento Ejecutivo procede a 
emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular. 

 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 
Artículo 1°.-  ACEPTAR la devolución de las parcelas N° 010-
003-002SM02 concesión N° 001245 y 010-003-002-SM 03 
concesión N°001246 del Cementerio Municipal realizada por la 
Sra. Fiorella MANTEGAZZA D.N.I 25.019.641, en un todo acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 
 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-  
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 176/B/2024 
Villa Carlos Paz, 24 de abril de 2024 

VISTO: El informe presentado por la  Dirección de Servicios 
Públicos, en el Expediente Nº 224772/2024;  

  
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos, para continuar con la ejecución en el área 
de servicios públicos. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos considera necesario 

para continuar con las tareas de reparación de calle y arterias de 
tierra en los sectores más transitados de la Ciudad, en las cuales 
son proclives a rotura permanente por la transitabilidad y los 
factores climáticos, como  la lluvia. 

 
Que para para el cumplimiento de esos fines, resulta necesario 

disponer la ampliación de la contratación oportunamente dispuesta 
en las presentes actuaciones, para satisfacer así las necesidades 
de los vecinos de nuestra ciudad.  

 
Que se ha valorado como conveniente continuar con el alquiler 

de la Máquina Topadora con operario sin combustible y Camión 
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Tatú incluye operario y combustible para la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz. 

 
Que el artículo 11° del Pliego de Bases y Condiciones, prevé el 

supuesto objeto del presente acto administrativo.    
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 

 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la contratación de 
alquiler de una (1)Máquina Topadora con operario sin combustible 
por la suma total de pesos dieciséis millones trescientos cincuenta 
mil ($ 16.350.000,00) IVA incluido y de un (1) Camión Tatú incluye 
operario y combustible por la suma total de pesos quince millones 
doscientos setenta mil ($ 15.270.000,00) IVA incluido, al Sr.  
GERMAN WALTER HORTEN, por el término de treinta (30) días, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos a los presente.  

 
Artículo 2º.- Que el  gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos provenientes de la Partida  
N° 35.52.100.1.13.313,  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 177/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227875/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle José Hernández esq. Alem 
para tareas de carga de materiales en camión. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
el día lunes 29 de abril de 2024, entre las 8:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de carga de materiales en camión, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 

cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 178/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Abril de 2024,  al beneficiario que se 
detalla a continuación, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  384.731,12 

5867 
Sánchez Marinero, Juan 

Antonio 
23-37647845-9 $  384.731,12 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI a/c Secretaria de Coordinación de Gabinete y 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
24 de mayo de 2024 

293 

  

 

 

  

3 

N°: 

Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 179/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Abril de 2024,  a los beneficiarios que 
se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
36.01.100.1.13.341, 35.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Período: 
ABRIL 
2024 

  
 

Selección: BECAS     

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5573 
ACUÑA, FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 472064.93 

2 5858 AGUERO, EDUARDO 2024856903-5 384731.12 

3 5956 
ALBERTINI, LAURA 
INES 

2727249376-1 472064.93 

4 5798 
ALMIRON, JOSHUA 
NAHUEL 

2039117013-5 472064.93 

5 5976 
ALTAMIRANO, JUAN 
CARLOS 

2010651977-4 443023.71 

6 5894 
ARANDA, IVAN 
MATIAS 

2043516213-5 384731.12 

7 5969 
ARENILLAS, JOSE 
IGNACIO 

2041524259-0 359082.38 

8 5751 
ARGUELLO, DIEGO 
MARTIN 

2030986243-1 384731.12 

9 5752 
ARIAS, GABRIEL 
MAXIMILIANO 

2041001245-7 384731.12 

10 5960 
BAGGINI, VERONICA 
SOFIA 

2738410186-6 472064.93 

11 5840 BALDI, ALMENDRA 2746227885-9 384731.12 

12 5891 
BARRIONUEVO, 
BRENDA JENNIFER 

2743604960-4 384731.12 

13 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 384731.12 

14 5803 
BOHLMANN, 
VERONICA 

2722086340-4 384731.12 

15 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 384731.12 

16 5937 
BRUGNONI, 
EZEQUIEL ANDRES 

2037350404-2 384731.12 

17 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE FEDERICO 

2027376579-5 217160.27 

18 5744 
BUGLIOTTI, 
SEBASTIAN 
ESTEBAN 

2030125011-9 384731.12 

19 5953 
BURKLE, GABRIEL 
NICOLAS 

2043694956-2 472064.93 

20 5804 
BUSATO, GABRIEL 
ALEJANDRO 

2340107380-9 384731.12 

21 5966 
BUSTAMANTE, 
CLAUDIO MATIAS 

2033975842-6 359082.38 

22 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO GASTON 

2033598818-4 384731.12 

23 5877 
CACERES, LAUTARO 
MATIAS 

2040913307-0 384731.12 

24 5965 
CADAILLON, JULIETA 
MADELEIN 

2735658561-0 384731.12 

25 5825 
CAFFARATTI, SASHA 
AGOSTINA 

2743366480-4 384731.12 

26 5950 
CAMARA, CARINA 
LORENA 

2722079400-3 384731.12 

27 5948 
CAMILO, MARIA 
CANDELARIA 

2743187976-5 217160.27 

28 5754 
CAPDEVILA, ELIANA 
YAMIL 

2737438491-6 384731.12 

29 5921 
CARDOZO, MARIA 
MARTA 

2734669145-5 384731.12 

30 5820 
CARRANZA, 
FACUNDO 

2041626192-0 384731.12 

31 5892 
CARRIZO, ANGELES 
IVONNE 

2738731829-7 384731.12 

32 5959 
CASATTI, VERONICA 
ANABELLA 

2329512626-4 472064.93 

33 5931 
CASERTA, MARIA 
LAURA 

2734980189-8 384731.12 

34 5844 
CEJAS, JENNIFER 
SOLEDAD 

2736120795-0 384731.12 

35 5799 
CORTES, LOURDES 
DEL VALLE 

2739303040-8 384731.12 

36 5756 
CUELLO, CLAUDIO 
DOMINGO 

2032033925-2 384731.12 

37 5978 
CUELLO, GASTON 
EMANUEL 

2037487251-7 205189.93 

38 4346 
CUEVAS, LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 217160.27 

39 5981 CHIOZZI, LAUTARO 2042891012-6 359082.38 

40 5757 DAER, KARINA 2325799553-4 384731.12 

41 7180 
DE LUCA, EDGARDO 
MARIO 

2018647142-4 472064.93 

42 5938 
DELGADO, 
LEONARDO DAVID 

2028473940-0 384731.12 

43 5936 
DESTEFANO, 
GUADALUPE 

2743760411-3 384731.12 

44 5822 DIAZ, JORGE LUIS 2029939525-2 384731.12 

45 5887 DURAN, FABRICIO 2045832683-6 384731.12 

46 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 384731.12 

47 5834 
FARIAS, WALTER 
MARTIN 

2037635836-5 384731.12 

48 5865 
FLORES, CESAR 
EDUARDO 

2024172839-1 384731.12 

49 5763 
FONTANARIS, 
JONATHAN DAVID 

2036120055-2 384731.12 

50 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO ISMAEL 

2028431875-8 472064.93 

51 5977 
GARCIA, PAOLA 
VERONICA 

2727567610-7 256487.41 

52 5922 
GERBALDO 
KUCHARSKI, 
AGUSTIN EZEQUIA 

2040108811-4 384731.12 

53 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 472064.93 

54 5345 
GIMENEZ, SOLEDAD 
DEL VALLE 

2742051436-6 38473.11 

55 5817 
GOMEZ MEIER, ANA 
LOURDES 

2743603664-2 384731.12 

56 5826 
GOMEZ, ROMINA 
ALEJANDRA 

2436120265-8 384731.12 
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57 5819 
GONZALEZ SOSA, 
MELINA ALDANA 

2338181120-4 384731.12 

58 5932 
GONZALEZ, DANIEL 
EDUARDO 

2017920141-1 384731.12 

59 5961 
GONZALEZ, 
EDUARDO DAVID 

2016744992-2 472064.93 

60 5841 
GONZALEZ, 
FACUNDO EZEQUIEL 

2041593373-9 384731.12 

61 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 472064.93 

62 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 384731.12 

63 5764 
GUZMAN, ALAN 
ARIEL 

2039448045-3 359082.38 

64 5147 
GUZMAN, 
FLORENCIA DE 
LOURDES 

2739614368-8 384731.12 

65 5843 
HERNANDEZ, 
PAMELA NOEL 

2731704788-1 384731.12 

66 5766 
HERNANDEZ, RUBEN 
GERARDO 

2092707772-9 384731.12 

67 5827 
HOYOS, GABRIELA 
AYELEN 

2335429788-4 384731.12 

68 5836 
HUESPE, JORGE 
MISAEL 

2032682552-3 384731.12 

69 5767 
IGLESIAS, MARIA 
BELEN 

2732875015-0 384731.12 

70 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 217160.27 

71 5671 
LASTRA, JORGELINA 
ELIZABETH 

2722919894-2 384731.12 

72 5770 LEIVA, VALENTINA 2745350211-8 384731.12 

73 5828 
LOPEZ BASUALDO, 
MATIAS GABRIEL 

2041411871-3 384731.12 

74 5955 
LOPEZ QUERO, 
ROCIO MILAGROS 

2740775458-7 472064.93 

75 5818 
LOPEZ, ADRIANA 
MONICA 

2722962904-8 384731.12 

76 5973 
LOPEZ, MARCOS 
LEANDRO 

2028981812-0 282136.15 

77 5916 
LOYOLA, LUDMILA 
DE LOS MILAGROS 

2740964143-7 472064.93 

78 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 472064.93 

79 4307 MAERO, LADY LYDIA 2714727183-8 384731.12 

80 5895 
MANCINI, CARLOS 
ARIEL 

2042768826-8 384731.12 

81 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA MARICEL 

2733136271-4 384731.12 

82 5923 
MARTINEZ, IVAN 
ALEJO 

2038337291-8 371906.75 

83 5940 
MAYER GIOMI, 
JENNY 

2318876329-4 384731.12 

84 5920 MELO, IGNACIO 2040298244-7 384731.12 

85 5814 
MIRANDA, DIEGO 
FABIAN 

2323181298-9 217160.27 

86 2263 
MONTESINOS, 
STECHINA ERNESTO 

2010143042-2 384731.12 

87 5829 
MONTOYA, GENESIS 
AIMARA 

2738021066-0 384731.12 

88 5861 
MONTOYA, MARIA 
PRISCILA 

2745088476-1 217160.27 

89 5967 
MUÑOZ, FRANCO 
NAHUEL 

2041175004-4 384731.12 

90 9780 
NAKAYAMA, NORA 
LANI 

2720256273-1 384731.12 

91 5900 NIZ, CANDELA 2741411972-2 384731.12 

92 5837 
OLMEDO, ROMINA 
MIRIAM 

2733626189-4 384731.12 

93 5880 
PACHER COLLA, 
RENZO DAVID 

2042239563-7 472064.93 

94 5862 
PAGANIN, JESICA 
VANESA 

2731192196-2 384731.12 

95 4788 
PALACIOS, 
MARCELO CARLOS 

2017114534-2 384731.12 

96 5954 
PALAVECINO, 
MARTIN 

2044204757-0 472064.93 

97 5889 
PARODI, LUANA 
CELESTE 

2745835707-8 384731.12 

98 5775 
PATIÑO, MARTINA 
SOFIA 

2745700162-8 384731.12 

99 5896 
PEDERNERA, DARIO 
AGUSTIN 

2343366463-9 384731.12 

100 5876 
PEÑALOZA, JOSUE 
DAVID 

2040682203-7 384731.12 

101 5830 
PERALTA MUÑOZ, 
DIEGO MATIAS 

2039968628-9 384731.12 

102 5816 
PEREYRA OLMOS, 
FACUNDO 

2043809619-2 472064.93 

103 5776 
PETERS, LUIS 
ANGEL 

2016506564-7 384731.12 

104 5788 
PEZZOLO 
GONZALEZ, JAVIER 
IGNACIO 

2023787666-1 384731.12 

105 5863 
PIÑERO, 
CANDELARIA 
VALENTINA 

2732504525-1 217160.27 

106 5945 
PONCE RODRIGUEZ, 
YAGO URIEL 

2043607164-8 371906.75 

107 5789 
PONCE, ALICIA 
BELEN 

2741523145-3 371906.75 

108 5544 
QUINTEROS, 
JONATAN EZEQUIEL 

2035278015-5 371906.75 

109 5901 
RAMIREZ, PAULA 
MICAELA 

2740902147-1 384731.12 

110 5939 
RAMOS, ALEJO 
VALENTIN 

2036341916-0 384731.12 

111 5957 
REALE, EMILIANO 
TOMAS 

2046765030-1 472064.93 

112 5958 
REALE, GABRIEL 
FERNANDO 

2029073590-5 472064.93 

113 5790 
RECIO, LUCA 
SANTIAGO 

2042787394-4 384731.12 

114 5899 
RECUNA, SANDRA 
ELIZABETH 

2322250391-4 384731.12 

115 5777 
REICHERT, 
LAUTARO DAVID 

2043603586-2 384731.12 

116 5897 
REQUENA, JUAN 
CRUZ 

2043694757-8 384731.12 

117 5815 
RIBES BARBERIS, 
TOMAS EZEQUIEL 

2044244039-6 384731.12 

118 5917 
RODRIGUEZ, 
DANIELA PAOLA 

2730540173-6 384731.12 

119 5778 
RODRIGUEZ, 
IGNACIO 

2045936165-1 384731.12 

120 5935 
SAMAYA, FERNANDA 
CECILIA 

2733432727-8 384731.12 

121 4553 
SANTUCHO, NORA 
DEL ROSARIO 

2711579150-3 384731.12 

122 5832 
SERRAL, CRISTIAN 
DARIO 

2029002405-7 384731.12 

123 5806 SILVA, ANAHI SOL 2736341548-8 472064.93 

124 5833 
TELLO, DIEGO 
GERONIMO 

2044471723-9 384731.12 

125 5972 
TELLO, LETICIA DEL 
CARMEN 

2722798027-9 320609.27 

126 5783 TULIAN, GUADALUPE 2739025975-7 384731.12 

127 5359 
URAN, CINTIA 
DAIANA 

2734686991-2 38473.11 

128 4790 
URIGU, GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 384731.12 

129 5859 
VACCARONE, 
CARLOS GERARDO 

2018573592-4 384731.12 

130 5929 
VAN AKEN, 
EDUARDO 

2042011348-0 384731.12 

131 5784 
VARAS, JONATHAN 
JAVIER 

2036120945-2 456329.43 

132 2310 
VARGAS, WALTER 
EDUARDO 

2024472244-0 384731.12 

133 2404 
VEGLIO, GABRIELA 
LILIA 

2720256151-4 217160.27 

134 5964 
VELEZ, JONATHAN 
DANIEL 

2038397673-2 269311.78 

135 5974 
VIANO, MAURICIO 
DARIO 

2030242882-5 282136.15 

136 5791 
VICENTE, WENDY 
AYLIN 

2742701074-6 384731.12 

137 3584 
VIDELA, ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 472064.93 

138 5898 
VILLARREAL, ANA 
AYELEN 

2735672942-6 384731.12 

139 4838 
VILLARREAL, BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 384731.12 

140 5866 
VITTIELLO, PABLO 
ANDRES 

2022424176-4 384731.12 

141 5737 
ZALAZAR, JESICA 
NOELIA 

2733432601-8 384731.12 

142 5886 
ZULIANI, FRANCISCO 
ANDRES 

2045835738-3 371906.75 

Total 142   53,703,404.29 
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Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI a/c Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 
Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 
Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 
Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 180/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227843/2024 presentado por 
FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Moreno Nº37, para tareas de 
hormigonado de pavimento. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 
33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº 37, el día 
viernes 26 de Abril, entre las 8:00hs. y las 16:00hs., para tareas de 
hormigonado de pavimento, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 181/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 227.691/2024, mediante el cual el Sr. 

Jorge Carlos PEREA, en calidad de Presidente de la Asociación 
Civil Centro Español de Villa Carlos Paz, solicita una ayuda 
económica para solventar los gastos correspondientes a la 

adquisición de medallas, que serán entregadas a los alumnos de 
nuestra ciudad, que durante el presente año han sido abanderados 
y escoltas en sus respectivas instituciones educativas; y        

 
CONSIDERANDO: Que el denominado Premio “Eduardo 

Ponce”, organizado por el Centro Español de Villa Carlos Paz, se 
realizará el día jueves 16 de mayo de 2024, por décimo año, y 
premia el esfuerzo y compromiso de los alumnos de escuelas 
primarias y secundarias tanto públicas como privadas, que han 
logrado los más altos objetivos, considerando oportuno otorgar un 
reconocimiento.- 

 
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento 

Ejecutivo, considera oportuno otorgar la ayuda económica 
solicitada y dictar el acto administrativo pertinente.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida Nº 
30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
                                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- OTORGAR a la Asociación Civil Centro 

Español de Villa Carlos Paz, un subsidio de Pesos Ciento 
Veinticuatro Mil Doscientos ($ 124.200.-), a los fines de solventar 
los gastos que demande la adquisición de medallas que serán 
entregadas en el Premio “Eduardo Ponce”, el día 16 de mayo de 
2024, a los alumnos de nuestra ciudad, que durante el presente 
año han sido abanderados, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la  persona del Sr. Jorge Carlos PEREA DNI Nº 
8.567.715, en calidad de Presidente de dicha Asociación Civil, 
quien deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida Nº 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI a/c Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 182/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227890/2024 presentado por 
FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Moreno Nº37, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 
33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº37, el día martes 
30 de Abril, entre las 8:00hs. y las 16:00hs., para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 183/B/2024    
VILLA CARLOS PAZ, 26 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 216031/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 15/2023 PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE 
GEO POSICIONAMIENTO SATELITAL PARA LA FLOTA DE 
VEHICULOS MUNICIPALES Y SENSORES DE COMBUSTIBLE 
PARA 2 TANQUES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO”; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante contrato Nº 802/2023, la 

empresa SEGUIMIENTO SATELITAL S.A.S. presta el servicio 
desde el 01 de abril  de 2023 hasta el 31 de marzo de 2024.  

  
Que las partes acuerdan prorrogar y celebrar nuevo contrato 

por el término de doce (12) meses más  contados a partir  del 01 
de abril de 2024, haciendo uso del Artículo 15º del Pliego de Bases 
y Condiciones.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida 
35.52.100.1.13.399, del Presupuesto General de gastos Vigente.- 

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- PRORROGAR y celebrar nuevo contrato entre la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz y la empresa SEGUIMIENTO 

SATELITAL S.A.S. para la provisión del servicio de Geo 
posicionamiento satelital para la flota de vehículos municipales y 
sensores de combustible para 2 tanques propiedad del municipio 
por el plazo de doce (12) meses a partir del 01 de abril de 2024, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2°.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de la partida 
35.52.100.1.13.399 del Presupuesto General de gastos Vigente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 7085 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de mayo de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO 
DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 4° de la Ordenanza 

N° 4463, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
Artículo 4°: Los comercios del rubro Farmacia, solo podrán  
localizarse dentro de las siguientes  poligonales:   
 
Poligonal 1.-:   
Comenzando por la intersección del límite sur del ejido municipal 
con la Costa Oeste del Río San Antonio hasta el Puente de Playas 
de Oro, cruzando éste  por calle Honduras y Presidente Teniente 
General Perón hasta su intersección con calle Sarasate y por ésta 
hasta el Río San Antonio margen Oeste. Desde allí  por la Costa 
Oeste hasta el límite del Barrio Solares de las Ensenadas, y por el 
límite Norte de ese Barrio hasta el límite Oeste del ejido municipal 
y por esta línea hasta el Río San Antonio, cruzando por el Puente 
de Playas de Oro siguiendo por la margen Este hasta  la 
Costanera Perito Moreno hasta fin del Loteo Sol y Río hacia el 
Este, continuando por el limite Este del Loteo Villa Independencia 
hasta su intersección con calle Las Rosas y por ésta hasta la Av. 
Cárcano. 
 
Poligonal 2.- : 
Comenzando por el límite Oeste del Bº El Fantasio, en su 
intersección con el río San Antonio por la Costanera Oeste, hasta 
calle Los Zorzales, por ésta hasta Av. Los Sauces y por ésta hasta 
Los Plátanos. Continuando por  Los Plátanos hasta su intersección 
con límite Sur del espacio verde.- 
Rodeando dicho espacio verde hacia el Norte, hasta calle La 
Habana, por ésta siguiendo por Potosí, siguiendo por Sucre hasta 
su intersección con Alsina, por Alsina hasta Bv. Sarmiento, por 
éste hasta Av. Uruguay (Cu-Cú) por ésta hasta Ameghino-Pasteur-
Almafuerte hasta el Lago San Roque.- 
Por la Costa del Lago San Roque hacia el Norte, hasta el límite del 
ejido municipal y por éste hasta la calle Gounod".-  
 
Poligonal 3.-: 
Toda la Circunscripción  39-03, más la poligonal delimitada por Av. 
San Martín desde su   intersección con  la Av.  España hasta calle 
Del Sarto  continuando  por una línea que la prolonga hasta el 
límite del ejido, por este límite hasta la intersección con Av.  
España.- 
 

O R D E N A N Z A S 
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Polígonos incorporados 
Todas las fracciones declaradas incorporadas a la  zona “a” 
destinada a la prestación total o parcial de Servicios Públicos 
Municipales de carácter permanente, en las sucesivas etapas del 
PLAN DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL  de los territorios 
anexados  por Ley Provincial Nº 10.595 al ejido preexistente de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, y que cuenten con  normas de uso del 
suelo incluidas en la Ordenanza N° 4021, quedando exceptuadas 
las fracciones correspondientes a CAMIARE.- 
-Las poligonales 1, 2, 3 y los polígonos incorporados serán de 
acuerdo a plano adjunto a la presente, en tanto cualquier 
incorporación futura se deberá remitir a los planos de la 
Ordenanza N° 4021. 
 
 

 
 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla LIVELLI, 
Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – 
Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 244/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 20 de mayo de 2024 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7086 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de mayo de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la Campaña “Ciberludopatía 
Adolescente – Riesgos”, dirigida a adolescentes de nuestra ciudad, 
cuyo objetivo será brindar información correcta y adecuada, y 
concientizar sobre los riesgos de las apuestas online. 

 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Dirección de Desarrollo 

Social, Educación, Género y Diversidad, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana 
será la Autoridad de Aplicación de la presente, a cuyos fines 
instrumentará la citada campaña que deberá contener entre otros 
elementos: 

a. Difusión pública de información en diversos formatos que 
comunique de manera efectiva los perjuicios, peligros y 
consecuencias negativas de las apuestas online. 

b. Coordinar la realización de charlas y talleres en escuelas 
de nuestra ciudad, con la participación de profesionales y 
especialistas en adicciones y salud mental. 

c. Coordinar la participación de entidades u organizaciones 
locales y/o provinciales cuya tarea promueva la lucha contra 
adicciones o ludopatía, para el desarrollo de la presente campaña 
y demás actividades que pudieren acordarse. 

d. Toda otra actividad que propicie la erradicación de la 
Ciberludopatía adolescente. 

 
ARTÍCULO 3°.- LOS gastos que demande la ejecución de la 

presente ordenanza serán solventados con las partidas 
35.25.100.1.13 Servicios No Personales de la Dirección de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana. 

 
ARTÍCULO 4°.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 240/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 20 de mayo de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

 
 


